
Guayaquil, 29 de Julio del 2019 

Señor Abogado 

Gianni Adriano Garibaldi Uraga 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en el acto constitutivo de la compañía FACTOR PATRIA 
DEL ECUADOR $.A, CREDIFACTOR, celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
como PRESIDENTE EJECUTIVO de la misma, por el lapso de CINCO AÑOS, y con las facultades 
en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía de conformidad con el articulo vigésimo cuarto del Estatuto Social. 

El Estatuto Social vigente de la compañía FACTOR PATRIA DEL ECUADOR S.A. 
CREDIFACTOR consta en la escritura pública de constitución que autorizó la Notaria Trigésima 
Séptima del cantón Guayaquil, Wendy Maria Vera Rios el quince de julio del dos mil catorce, inscrita en 
el Registro Mercantil del mismo cantón, con fecha veintisiete de agosto del dos mil catorce 

  

Secfótaria Ad-hoc de la Junta 

      

RAZON DE ACEPTACION.-/ Guayaquil, 29 de julio del 2019. Acepto el cargo de Presidente 
Ejecutivo de la compáñiía FACTOR PATRIA DEL ECUADOR S.A, CREDIFACTOR para el que fui 

elegido. eS 
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NUMERO DE REPERTORIO:37.629 
FECHA DE REPERTORIO:06/ago/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidós de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañía 
FACTOR PATRIA DEL ECUADOR S.A. CREDIFACTOR, a favor de 
GIANNI ADRIANO GARIBALDI URAGA de fojas 24.410 a 24.413, 
Libro Sujetos Mercantiles número 3.302. 

ORDEN: 37629 
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Guayaquil, 26 de agosto de 2019 

REVISADO POR:       
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsajálidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Já Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0085696 
  

Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030  



  

 


